SIEM

Sistema de Información Empresarial Mexicana
Existen en México una gran cantidad de datos sobre la empresa pero resultaban heterogéneos y desarticulados. Los instrumentos estadísticos de contabilidad nacional, como los censos y encuestas industriales no eran suficientes para lo que realmente se requerían.

Era necesario contar con información específica de las empresas, por lo tanto, dentro de la Secretaría de Economía; la Subsecretaría de Promoción de la Industria y el Comercio Exterior, o más bien dicho: la Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa; a inicios de 1996 se dedicó a la tarea de desarrollar un sistema de información empresarial en nuestro país, llamado: SIEM. Y este se encarga de llevar un registro completo de todas las empresas que existen en nuestro país.

El fundamento legal del SIEM según el artículo 30 de la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones dice: “Todos los comerciantes e Industriales, sin excepción y obligatoriamente, deberán de registrar y actualizar anualmente cada uno de sus establecimiento en el SIEM. Al mismo tiempo que No le será obligatorio a comerciantes e industriales que no se encuentren establecidos y que no estén sujetos a un régimen fiscal.

Solamente las cámaras empresariales autorizadas por la Secretaría de Economía son las que pueden estar a cargo de lo que suceda en el SIEM, al mismo tiempo que las confederaciones sirven para comunicar a las cámaras lo que ocurre y mantenerse al tanto.
Algunos de los objetivos que tiene el SIEM son:

· Ser la base común de información para los programas de promoción.

· Consolidarse como el Sistemas Central de Información para nacionales y extranjeros.

· Oportunidad de difusión e intercambio de la información.

· Mantener los adelantos técnico – informáticos de la actividad económica del país.

· Ser el sitio de consulta para promoción de negocios.

· Ser el centro virtual de negocios.

El SIEM está integrado principalmente por los datos de las empresas comerciales, industriales y de servicio que han proporcionado información al SIEM. Y esta base de datos está conformada por:
· Un módulo de captación de la información empresarial, que tiene los datos básicos que han proporcionado las empresas.

· Número de control, asignado por la Secretaría de Economía.
· Módulos de consulta, ubicados en la Secretaría de Economía y en las Cámaras Empresariales en todo el país.
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